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Cuadragésima Segunda Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la 'reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun· 
do Periodo constitucional, cP.lebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las doce y quince minutos del día jueves, 
veinte de setiembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 
Preside el Diputado Morales Marenco, 

asistido de los Diputados lcaza Tijerino y 
Cerna Uuan F.), como Primero y Segundo 
St:crelario, respectivamente. 

Concurren además, los Dipulados siguien· 
tes: Jr(as, Zepeda Alaniz, Montenegro, doc· 
tora Núnez de Saballos, Sevilla Sacasa, Mai
rena, Vega Bolaftos, Oonzález, Castillo Al· 
varado, Valle Quintero, Selva, Santamaria, 
Vllchez, Castillo (Salvador), Flores Huerta, 
Mungufa Novoa, Molina Rodrlguez. Carrión, 
Enrfquez B., Cerna (Arturo), Martínez Tala· 
vera y Pinell, 

t.-EI Presidente Morales Marenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, ~in refor· 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. 

3.-EI Diputado Munguta Novoa da lec· 
tura a un proyeclo de ley que él mismo 
p1esenta1 tendiente a reformar el Código 
Penal en lo relacionado con la usurpación 
de nombres y funciones. Tomado en con
sideración el proyecto, pasa al esludio de la 
respectiva Comisión. 

4.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre tres proyectos del Ministerio de Ha· 
cienda, solicitando la autorización para efec
tuar tres transferencias de partidas dentro 
del actual Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República. Tales transferen, 
cias son: para el Ministerio de Salubridad
por la cantidad de <S 7,865.00; para el Mi· 
nisterio de Agricultura y Oanader(a por 
<J 4.000.00 y para el Ministerio de Educa
ción Pública ·por <J 10.800 OO. Discutido el 
dictamen se aprueba por onanimidad. Asl· 
mismo, al discutirse los tres proyectos, se 
aprueban en primer de debate. Luego se 
discute y se aprueba la moción del Diputado 
Morales Marenco para dispensarles el segun· 
do debate y todo otro trámite posterior. 

5.-Se reanuda la discusión del proyecto 
de Ley de Reforma Agraria. Sobre la re
dacción que se ha dado por los dictamina· 
dores al Arto. 81, el Dipulado Irfas hace ver 
sus dudas de que puede estar en contradic· 
ción con lo dispuesto por los Artos. 18 y 19. 
El Diputado Morales Marenco explica desva· 
neciendo las dudas anotadas por el Diputado 
lrfas y a su vez, el Diputado Zepeda Alaniz 
hace ver la necesidad de que tal articulo 
tenga el agregado por él propuesto en la se· 
sión anterior. En este punto se plantea el 
debate interviniendo los Diputados Morales 
Marenco, lcaza Tijerino, Mungula Novoa, 
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Sevilla Sacasa, lrf as, Zepeda Alanlz y Casti· 
llo (Salvador}, quien presenta otra redacción 
de lo propuesto por Zepeda Alaniz. final
mente se acuerda suspender la discusión y 
que los Diputados Sevilla Sacasa, lcaza Ti 
jerino y Castillo (Salvador) presenten una 
redacción que comprenda los aspectos lega 
les planteados en la próxima reunión. 

6.-EI Presidente Morales Marenco levan· 
ta la sesión y cita para reanudarla a las diez 
de la manana del dfa siguiente. 

¡. ]. Morales Marenco, 
Prealdente. 

]u/lo !caza Tijerino, /uan F. Cerna, 
Secretarlo. Secretarlo. 

4.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto del Ministerio de la Go· 
bernación para pensionu a la senorita Corl· 
na Gutiérrez Navas, con <¡: 500.oo mensua· 
les y vitalicios. La discusión del dictamen 
se suspende mientras se investigan las cau· 
sas que motivan tal pensión. 

5.-EI diputado Alvarez Corrales mociona 
en el sentido de que se pase una nota al MI· 
nisterio de Relaciones Exteriores inquiriendo 
del por qué en las oficinas de Migración se 
está cobrando a los nicaragüenses por visa 
de entrada al pals o regreso, cuando la últl· 
ma Ley dictada al respecto únicamente auto
riza a cobrar visa por la salida al extranjero. 
La Cámara acoge la citada petición. 

6.-EI presidente Morales Marenco cita 
Cuadragésiruo Tercera Sesión de la Cámara para el dla siguiente, a la hora reglamentaria, 

de Diputados, en la reunión ordinaria del y levanta la sesión. 
Congreso Nacional, en su Décimo Segun 
do Periodo Constitucional, celebrada en la /. ). Morales Marenco, 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a Prtsld1nt1. 
las doce meridianas del dfa veinte y cua· ]osé Ztpeda Alaniz, Manuel F. Zurita, 
tro de Septiembre de mil novecientos se· Secretario. S1cT1tarto. 
senta y dos. 
Preside el diputado Morales Marenco, asis

tido de los diputados Zepeda Alaniz y Zuri· 
ta, como primero y segundo secretarlo, res. 
pectivamente. 

Concurren además, los diputados slguien· 
tes: lrlas, Montenegro, doctora Núnez de 
Saballos, Castillo Alvarado, Mairena, Sevilla 
Sacasa, Sandoval, Vega Solanos, González, 
jarqufn, Selva, Zamora, Navarro, Castillo 
(Salvador), Alvarez Corrales, Abaunza Ma· 

PODER EJECUTIVO 

Sobernaolón y An1xo1 

Pequeño Presupuesto de Santo 
Domingo, Chontales 

Santo Domingo, Chontales 28 de Mayo 
de 1963. 

renco, Carrión, Rizo Oadea y Borge. Sr. Director de cLa Gaceta>, 
1.-EI presidente Morales Marenco decla· Diario Oficial. 

ra abierta la sesión. 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor. 

ma alguna, el acta de la sesión anterior. 
3.-Se da lectura a la nota de remisión 

que hace el Ministerio de Hacienda de seis 
proyectos de leyes relacionadas con dispo
siciones tributarias. Tales proyectos, que 
tomados en consideración, pasan al estudio 
de las respectivas Comisiones, son los si· 
gulentes: reformas al Decreto Legislativo 
No. 725, del 30 de Junio de 1962, en rela· 
ción con los impuestos sobre herencias y 
legados; reformas al Decreto Legislativo No. 
711 del 27 .de junio de 1962; reformas al1)e 
creto Legislativo No. 712, del 27 de junio 
de 1962; reformas al Decreto Legislativo No. 
724, del 30 de jUnio de 1932, relacionado 
con los impuestos sobre trasmisiones de de· 
rechos relativos a bienes inmuebles; deroga· 
ción del Decreto Legislativo No. 726, resta· 
bleciendo la vigencia de las leyes relativas 
al impuesto sobre la renta y la derogación 
de las disposiciones del Decreto- Legislativo 
No. 559, relacionado con la ley de Licencias 
Comerciales, del 9 de febrero de 1901. 

Managua. 
Muy Sr. mfo: 

Tengo el gusto de transcribirle el Acla pa· 
ra que sea publicada en e La Gaceta>, que 
literalmente dice: al reverso del folio 5. Ac· 
ta No. 9. En la ciuditd de Santo Domingo, 
a las once de la manana del veintiocho 
de Mayo de mil novecientos sesenta y tres. 
Reunidos los Honorables Munfcipes de esta 
ciudad, senores Reynaldo Castrillo Pérez, 
Salvador Morales Aguilar, José Yldefonso 
Colindres Salinas, Julio César Báez Villagra. 
Todos mayores de edad, y de este domicilio, 
para tratar asuntos de administración, en el 
acta No. 7 del corriente mes fue comisiona· 
do el senor Alcalde Municipal don Reynal· 
do Castrillo Pérez, para elaborar el presu· 
puesto de gastos y sueldos de los empleados 
de esta Municipalidad.- Teniendo a la vista 
el presupuesto presentado por el senor Al· 
calde, todos de común acuerdo aprobamos 
el presente presupuesto, de la manera si· 
gulente: sueldo del Alcalde Municipal ..... 
<¡: 140.oo; fiscal, <¡:50.oo; Sindico, 50; Regi· 
dores, por cada sesión (J 15.oo cada uno; 
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Secretario, con gastos de oficina ' 150.oo; 
Policfa Municipal y fiel del Rastro IS 70.oo¡ 
Policfa Escolar, IS 40.oo¡ pórcentaje aproxi· 
mado del Tesorero, IS 70.oo; Higienizador 
del Rastro Público <J 50.oo; porcentaje a 
proximado del Policia Municipal <S 70.oo; 
Profesor de Alfabetización CJ 60.oo; media 
dieta del Alcalde. fiscal y Sindico CI: 30.oo 
cada uno. Si aumentaren las entradas en 
Tesorería Municipal se hará un aumento a 
los empleados de conformidad al porcenta
je de entrada. No habiendo más de que tra
tar se levanta la sesión firmando todos con· 
migo.-Revnaldo Castrillo, Salvador Mora· 
les, julio Báez, J. Y Colindres, Benj. fonseca 
D., Srio. 

De Ud. Atentamente, 

Benj. Fonseca D. 
Srio. Mupal. 

Presupuesto de Mateare 

Acuerdo Número Dos. 
En el pueblo de Mateare, Departamento 

de Managua, a las nueve de la manana del 
dia diez y ocho de Mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, reunidos los suscritos Miem 
bros del Concejo Municipal, con el objeto 
de elaborar un nuevo presupuesto de gasto~ 
de esta Municipalidad, que regirá del Prime
ro de Mayo de 1963 al treinta de Abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro. Al efecto, 
en uso de sus f acuitad es, 

Acuerda: 
el siguiente 

e PRESUPUESTO> 

Base: CI: 800.00 
Clase cB• 

Inciso cA> 400/o 

Oobemación: 
1.-Alcalde Municipal y 

Registrador del Estado 

Men· Total 
sual al mes 

Civil de las personas <,J 70.00 
2.-Sfndico Municipal 40.00 
3.-Secretario Municipal 40.00 
4.-Regidor Fiscal 35.00 
5.-Dieta para los Conce· 

jales 50.00 
6.-Tesorero que es el 

mismo Sindico, el 5% 
sobre las e n t r a das 
mensuales, con excep· 
ción de IQs depósitos, 
reintegros y carcelajes 40.00 

7.-Colector y policfa mu· 
nicipal <,J3~.oo <,J3lo.oo 

1435 

Inciso «B• 45°/0 

Fomento: 
Mtn· Total 
sual al mes 

8. -1 °lo de las Rentas ge· 
nerales para el pairo· 
nato De parta mental 
de Reos CS 8 00 

9.-fiel del Rastro y Pan· 
leonero 30.00 

10-Para obras de pro· 
greso y utilidad pú· 
blica CS332.00 CJ680.00 

Inciso cD> 5°/, 
Rezagos y Deudas: 
11- El 5% de las entradas 

mensuales. SI no hay 
deudas que pagar es· 
t• asignación se apli· 
cará a mejoras locales (,J40.00 <,J 40.00 

Inciso cf, 5°1o 
Contfaloría y Boletería: 

12 - El 5% sobre el pro 
dueto mensual de las 
rentas municipalts ex· 
ceptuando el carcelaje (J40.00 CS 40.00 

Inciso cf• 5°1o 
lmpfevistos: 
13-Para gastos de la ofi· 

cina Municipal, Teso
rerfa y juzgado Local: 
papel, plumas, lápices, 
tinta, ect., cuando ha· 
ya que comprar (J25.00 
Para visitas de Audi· 
lores y otros 'f15.00 <J 40.00 
Al asignar esta canti· 
dad de <¡: 40.00 no se 
Indica que necesaria· 
mente debe gastarse, 
sino que se hará llso 
de ella cuando haya 
necesidad. Tanto pa-
ra tomar los honora 
rios del Tesorero, co-
mo para los porcerita-
jes de todos los lnc. 
se excluyen o se res· 
ten de las entradas 
generales. Los dine· 
ros en depósito, prés· 
tamos, reintegros y el 
producto de los car-
celajes. 
Suman todos los In· 
cisos CJS00.00 

Disposiciones Oenerales: 
1.-Los fondos acumulados en el lnc. cC>, 

constituyen parte integrante de la existencia 

. 1' 

:· .. ,-. 

www.enriquebolanos.org


~-;-.. 

~
:,;.: ... .,. 

'·· 
. 

....... 

1436 LA. GAOETA-DIARIO OFICIAL 

--- -

de Caja, la que por esta razón nunca puede 
ser inferior al saldo de dicho inciso. 

2.-Cuando el Municipio tenga alguna 
renta comprometida para algún servicio es 
pecial, ésta no quedará exenta del 5º/1 de 
conlralorfa. · 

3. Quedan totalmente prohibidos los an· 
ticlpos de fondos a cuenta de servicios, sub
venciones, etr., aun no prestados o deven· 
gados a no ser en virtud de contratos legales, 
cuya ejecución requiera adelantos de fondos, 
pero en este caso el adelanto se efectuará 
con las garantías debidas, previa autoriza· 
clón del Ministerio de la Gobernación. 

4.-El hecho de figurar una asignación 
cualquiera en este presupuesto, no indica 
que la suma autorizada deba gastarse inde
fectiblemente, sino que fija el limite de 
egresos en cada partida. 

5.-Para el registro de los documentos de 
pagos respectivos, deben hacerse las imputa 
clones según el inciso a que pertenezca el 
egreso referido. 

6. -El Tesorero abrirá una cuenta a cada 
Inciso de este presupuesto, en el cual acre· 
ditará lo que le corresponde a cada uno de 
conformidad con los Artos. 11 y 12 del Re· 
glamento de la Contralorfa de Cuentas Lo· 
cales, a fin de conocer el monto de los fon
dos disponibles en cada cuenta o Inciso. 

7.-En vista de que no se pueden renovar 
simulláneamente todos los presupuestos de 
gastos municipales de la República el último 
de junio de cada ano civil, en que se cierra 
el ano fiscal, éste se considera en vigor hasta 
que se cierra el ano fiscal, éste se considera 
en vigor hasta que principie a regir un nue
vo presupuesto, como también podrá ser 
renovado por otro por circunstancias espe· 
ciales antes del término de su vigencia que· 
dando automáticamente sin ningún valor el 
anterior. 

Dado en la Alcaldia Municipal de Matea· 
re, Departamento de Managua, a los die· 
ciocho dias del mes de Mayo de mil nove
cientos sesenta y tres.-Gonzalo lsabá Po 
lanco.-Francisco Rfos Urbina.-Vilma Ar· 
gQellode Urroz. - Virgilio flores Dfaz.-Ante 
mf, Antonio Martf nez. 

Hacienda y Crédito Palblico 

A poyo a Industria de Tubos 
para Pozos 

_ cNo. 101 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y EsUmulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Oaceta, No. 89 

~e 24 de abril de 1958 y el Decreto Legisla
tivo No. 494 de 19 de abril de 1960, publica· 
do en cLa Gaceta> No. 82 de 7 de abril del 
mismo ano, 

Visto: 
La solicitud del senor lng. Martfn Benard 

hijo, presentada a este Ministerio, para que 
de conformidad con las Leyes citadas se 
clasifique la Planta que Instalará en el kiló· 
metro 6 de la carretera norte, y que se dedi· 
cará a la fabricación de Tubos Ranurados 
Para Pozos de Irrigación y de Agua Potable, 
etc., ya que todo pozo perforado demanda 
que sea calzado con tuberfa de hierro ranu· 
rado que evite la entrada de cuerpos extra· 
nos en el agua que succiona la bomba, 

Considerando: 
Prime,ro:-Que el Ministerio de Economfa 

por resolución de las ocho de la manana 
del ocho de Marzo de mil novecientos se· 
senta y tres, previo dictamen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial, clasificó 
a esta Planta como Conveniente de Indus
tria Nueva; 

Segundo:-Que en los términos anles di
chos f ué aceptada la clasificación por el se
nor lng. Martin Benard hijo, en acta suscrita 
ante el Oficial Mayor del Minislerio de Eco· 
nomfa el quince de Marzo del presente ano. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 10, 12 y 

27 de la Ley de Protección y Estimulo al 
Desarrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. 1.-0torgar al senor lng. Martin Be· 

nard hijo, en lo que se refiere a la Planta 
descrita en su solicitud que instalará en el 
kilómetro 6 de la carretera norte, y que se 
dedicará a la fabricación de los artfculos 
mencionados en el Visto de este Decreto, 
las franquicias y los privilegios siguientes: 

a) ' franquicia aduanera para la importa· 
ción de los materiales de construcción 
que se necesiten para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asf 
como viviendas anexas para sus em
pleados y trabajadores. La aplicación 
de esta franquicia estará sujeta a que el 
beneficiario del presente Decreto de· 
muestre al Ministerio de Economfa que 
los edificios y estructuras o elementos 
de construcción que desea importar no 
pueden ser fabricados en el pais en for· 
ma adecuada y a precios razonables en 
cuyo caso este Ministerio se dirlgir4 al 
de Hacienda y Crédito Público dando 
s.u aprobación a la importación respec· 
ttva; 

b) f ranquicla aduanera para la importa· -
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rlón de artrculos tales como motore~, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieran para Ja debida instalación 
inicial de la Planta asf como del instru 
mental de laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidad de los 
productos; 

c) Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la citada Ley, que podrán !!ier apli· 
cadas por el monto que se determine 
en su oportunidad en el Decreto Ejecu· 
tivo correspondiente en los Ramos de 

Economía y Hacienda y Crédito Públi· 
coy en el caso que se comprobare que 
existen las situaciones a que se refieren 
los incisos 5) y 6) de la misma Ley. 

En aplicación del inciso f) a que se 
hace referencia en el párrafo anterior, 
reducción en los aranceles aduaneros 
del Código arancelario vigente, que 
grnan las importaeiones de materias 

. primas que efectúe el lng. Marlfn Be· 
nard y que utilice exclusivamente en la 
elaboración de los productos mencio· 
nados en el visto de este Decreto, en 
la forma que a continuación se detalla: 

Fracciones: 
681 -05-00-0 l 
699-29-13 

Productos: Especifico Advalorem 
Láminas de hierro 
Soldadura 

Libre 
e 

d) Los privilegios y franquicias que, para 
el caso de exportación de los- produc· 
tos de la Planta se establecen en el 
Arto. 16 inciso a) de la citada Lty y los 
de los incisos b) y c) del mismo artfcu· 
lo cuando y en la forma que lo resuel· 
va el Ministerio de Economf a. 

Las franquicias aduaneras a que se re· 
refieren los incisos a) y b) de este Arlf· 
culo se contarán en la forma estableci· 
da en el Arto. 14 y tendrán la extensión 
coniignada en el párrafo primero del 
Arlo. 11 de la Ley de Protección y Es· 
timulo al Desarrollo ludustrial con las 
limitaciones consignadas en el Arto. 6 
del Decreto Legislativo No. 409 de 1 J 
de Marzo de 1959 y en el Arto. 6 del 
Decreto LPgislativo No. 494 de 1 d_e 
Abril de 1960; pero dichas franquicias 
y las consignadas en el inciso e) de este 
mismo artfculo solamente podrán apli· 
carse cuando los materiales y produc· 
tos que se pretendan importar sean in· 
dispensables para la Planta Industrial 
de que se trata y no se produzcan en el 
pafs en forma y cantidad que permitan 
adquirirlos en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-Queda el senor lng. Martfn Be· 
nard, en lo que se refiere a su Planta fndus· 
trial que dedicará a la fabricación de Tubos 
Ranurados para Pozos de Irrigación y de 
Agua Potable, ele., a que ha hecho referen· 
cia en su solicitud, sujeta a todas las obliga· 
ciones contenidas en el Caprtulo IV de la 
Ley citada, senalándose el plazo de un ano 
para que inicie sus actividades de produc· 
ción. 

Arto. 4.-De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estfmulo 'al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los Impuestos y recargos por concepto 
de importación ~e los artfculos senalados en 
los incisos a), b) y e) del Arto. t.; 

Arto. 5.-Notifiquese al interesado el pre· 
sente Decreto de Protección Industrial, por 
medio del Oficial Mayor del Ministerio de 
Economfa, para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre· 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo pubUquese en cLa Gaceta•, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.--Managua, 
D. N., a los veintitrés dfas del mes de Mayo 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 
Andrés García, Ministro de Economía.-(f) 
Gustavo A. Guerrero, Vice·Ministro Je:.>-:::-;=;;;~ 
cienda y C., P.• ... u~M.:; . ~~ .,... .. ._..., ~ \ 

Apoyo a Industria d ::S'# ~ ~\ 
Productos PlásticoS¡ !t ( .. • ~ 

•NO. 93 
1 ~1 " ~ 

El Presidente de la Repúb . •......_.; ~~ rt 
En uso de las facultades que le · re t-ro"fi" 

la Ley de Protección y Estimulo al OM ~ ~~ 
llo Industrial, publicada en cla Gaceta• 'Na:==-
89 de 24 de abril de 1958 y el Decreto Le· 
gislativo No. 494 de 19 de abril de 1960, pu· 
blicado en •La Gaceta• No. 82 de 7 de abril 
del mismo ano, 

Visto: 
La solicitud de la firma Luis Daboub Leal 

Arto. 3.-Este Decreto se diCla en el en & era. Ltda., presentada a este Ministerio, 
tendido de que está en armonía con las Le para que de conformidad con las leyes cita· 
yes en que se basa que son las que actual· das se clasifique la Planta que Instalará en 
mente rigen el status de la Industria que él esta ciudad de Managua, y que dedicará a 
favorece aunque haya situaciones no previs· la elaboración de artrculos manufacturados 
tas en el texto del mismo¡ con telas Plásticas, tales como: Carteras 
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Plásticas Para Seftoras, Portafolios, Bolsas 
Escolares V Bolsas De Mano, 

Considerando: 
Primero: Que el MinisteriQ de Economra 

por resolución de las nueve de la manana 
del veintidós de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres, previo dictamen de la Comí· 
sión Consultiva de Desarrollo Industrial, cla· 
sificó a esta Planta como Conveniente De 
Industria Nueva; 

Segundo: Que en los términos antes di· 
chos fué aceptada la cla~ificación por el se· 
ftor Luis Dabub Leal en calidad de Gerente 
de la firma ántes mencionada en carta envia· 
da al Ministerio de Economra con fecha 2 de 
abril del mes en curso. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. JO, 12 y27 

de la Ley de Protección y E'itlmulo al Desa 
rrollo Industrial, 

mfa y Hacienda y Crédito Público y en 
el caso que se comprobare que existen las 
situaciones a que se refieren los incisos 
5) y 6) de la misma Ley. 

En aplicación del inciso f) a que se 
refiere el párrafo anterior, reducción en 
un 500/o en los aranceles aduaneros que 
gravan las importaqones de Telas Plás· 
ticas en rollos (fracción 599·01 ·03 del 
Código Arancelario Vigente, que efec· 
túe la firma Luis Daboub Leal & Cia. 
ltda., y sean utilizadas exclusivamente 
en la elaboración de los productos men· 
cionados en el Visto de este Decreto. 

Esta franquicia adu~nera se otorga para 
equipar la Planta de la firma Luis Daboub 
Leal & Cia. ltda., en materia de costos, 
con la Fábrica del seftor Max Najman 
que se dedica a la elaboración de pro· 
duetos similares, la cual se encuentra 
clasificada. 

Decreta: d )-Los privilegios y franquicias que, para· 
Arto. 1.-0torgar a la firma Luis Daboub el caso de exportación de los productos 

L~al & Cfa. Ltda., en lo que se refiere a la de la Planla se establecen en el Arto. 16 
Planta descrita en su solicitud que instalará inciso a) de la citada Ley y los de los 
en esta ciudad de Managua, y que dedicará incisos b) y c) del mismo artfculo cuan· 
a la elaboración de los artfculos menciona· do y en la forma que lo resuelva el MI· 
dos en el Visto de este Decreto, las franqui· nisterlo de Economra. 
clas y los privilegios siguientes: Lu franquicias aduaneras a que se 
a )-Franquicia aduanera para la importación refiere el inciso a) de este articulo se con· 

de los materiales de construcción que se tarán en la forma establecida en el Arto. 
necesiten para instalar o montar la ma· 14 y tendrán la extensión consignada 
quinaria de la fábrica respectiva y para en el párrafo primero del Arto. 11 de la 
erigir el edificio de la misma, sus depen·_ Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
dencias y obras necesarias, asf como vi· rrollo Industrial con las limitaciones 
viendas anexas para sus empleados y consignadas en el Arto. 6 del Decreto 
trabajadores. La aplicación de esta fran· Le2islatívo No. 409 de 11 de marzo de 
quicia estará sujeta a que el beneficia· 1959 y en el Arto. 6 del Decreto Legis-
rlo del presente Dtcreto demuestre al lativo No. 494 de 19 de abril de 1960; 
Ministerio de Economfa que los edifi- pero dichas franquicias y las consigna· 
cios y estructuras o elementos de cons das en el inciso b) de este mismo artfcu-
trucción que desea importar no puedan lo solamente podrán aplicarse cuando 
ser fabricados en el pafs en forma ade los materiales y productos que se pre· 
cuada y a precios razonables en cuyo tendan importar sean indispensables pa· 
caso esle Ministerio se dirigirá al de Ha· ra la Planta Industrial de que se trata y 
cienda y Crédito Público dando su a pro· no se produzcan en el pars en forma y 

:o.. bación a la importación respectiva; cantidad que ptrmitan adquirirlos en 
b) -Franquicia aduanera para la importación condiciones satisfactorias. 

de artfculos tales como motores, maqut· Arto. 2.-Queda la firma Luis Daboub 
narias, equipos herramienlas, implemen· leal & era. Ltda., en lo que se refiere a su 
tos, repuestos y accesorios que se re Planta Industrial dedicada a la elaboración 
quieran para la debida instalación lni· de artfculos manufacturados en Telas Plá~ti· 
cial de la Planta asf como del instru· cas, tales como Carteras Plásticas para Se· 
mental de laboratorio necesario para la Horas, Portafolios, Bolsas Escolares y Bol· 
fabricación y control de calidad de los sas de Mano etc., a que ha hecho referen· 
productos; cia en su solicitud, sujeta a todas las obliga· 

c) - Los privilegios y franquicias a que se re· ciones en el Caprtulo IV de la Ley citada, 
fieren los acápites f) y g) del Arto. 10 de senalándose el J!lazo de un ano para que 
la citada Ley, que podrán ser aplicados inicie sus actividades de producción; 
por el monto que se determine en su o· Arto. 3.-Este Decreto se dicta en el en· 
portunidad en el Decreto Ejecutivo co· tendido de que está en armonfa con las Le· 
rrespondlfnte en los Ramos de Econo· yes en que se basa que son lis que actual· 

~ ,. 

www.enriquebolanos.org


LA GACJDTA-DIARIO OFICIAL 

mente rigen el status de la industria que él 
favorece aunque haya situaciones no previs· 
tas en el texto del mismo. 

Arto. 4.-0e acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial, este Decreto se considerará 
vigente desde la primera vez que se causa· 
ren los impuestos y recargos por concepto 
de importación de los artfculos senalados en 
los incisos a) b) y e) del Arto. 1. 

Arto. 5.-Notifíquese a los interesados el 
presente Decreto de Protección Industrial 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economía para que dentro del término de 
treinta dfas a partir de su notificación expre 
se su aceptación en forma legal y en caso 
afirmativo publf quese en cla Gaceta• Ola· 
rlo Oficial. 

referida es cesionaria legitima del 5r. Har· 
der, en lo referente a la industria protegida 
por el decreto citado, y en tal sentido debe 
aprobarse el traspaso y la escritura que lo 
contiene. 

·Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la Ley 

de Protección y Estimulo al Desarrollo In· 
dustrial. 

Resuelve: 
Primero:-Se aprueba el traspaso de que 

se ha hecho referencia. En consecuencia, 
las franquicias, privilegios y obligaciones 
contenidas en el Decreto No. 4 t del 25 de 
Febrero de 1963, pasan a la Sociedad He· 
rramlentas Agrfcolas S. A. 

Segundo:-Esta autorización queda sujeta 
a que Herramientas Agrfcolas S. A. asuma 

Dado en Casa Presidencial. - Man11gua, por escrito ante el Ministerio de Economla 
O. N., a los cuatro dfas del mes de Mayo todas las obligaciones que el Sr. Richard 
de mil novecientos sesenta y tre_s.-(f) RENE (Ricardo) Hard~r se sometió al aceptar ~I 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) 1?ecreto antes .citado y todas las respo~sa~1· 
jorge Armijo Mejfa, Vice-Ministro de Eco hdades en calidad de codeudora so!1dana 
nomfa.-(f) Oustavo A. Guerrero, Vice-Mi nis· en que pueda haber incurrido el Sr. Harder, 
tro de Hacienda y C. P.> con motivo del Decreto mencionado. 

Mlnl1terla de Ecanam11 

Traspaso de Privilegios lndustriale1 

Ministerio de Economía. Managua, D. 
N., veinte de Mayo de mil novecientos se· 
senta y tres. Las once de la maftana. 

Visto: 

Primero: -La solidtud presentada a este 
Ministerio por el senor Richard (Ricardo) 
Harder para que sea aprobado el traspaso a 
favor de la Sociedad Herramientas Agrfco· 
las S. A., de esta ciudad, de todos los privi· 
legios y franquicias que le fueron otorgados 
por Decreto No. 41 publicado en •La Gace 
ta> Diario Oficial No. 47 del 25 de Febrero 
del afio en curso, todo de conformidad con 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial. 

Segundo:-EI traspaso consta en Contra· 
to Escriturado No. 48 otorgado en esta ciu· 
dad a las cuatro y treinta minutos de la tar· 
de del 22 de Marzo del afio en curso ante 
lo'i oficios del Notario Dr. Gonzalo Solórza. 
no Belli, y 

Tercero:-Cóplese y notiffquese a quien 
corresponda y publfquese en cLa Gaceta•, 
Diario Oficlal.-Andrés Oarcfa, Ministro de 
Economfa. 

Clara Advertencia 

EL MINISTERIO DE f CONOMIA 

HACE SABER: 

Que la Ley de Bancos y de Otras lnstitu· 
ciones, entrará en vigor el primero de julio 
de este ano y ella en su Artículo 242 ordena 
a toda persona natural y a las jurídicas (So· 
ciedades), que sin constituir un banco o in&· 
titución de ahorro o préstamo para vivien· 
das, recibieren o fueren a recibir dinero del 
público, en cuotas, ofreciendo a cambio: 
entregar o devolver; ceder o vender, después 
de determinado tiempo, mercaderras, sumas 
de dinero, servicios (incluyendo los fúne· 
bres), terrenos, casas; deberá obtener de pre· 
vio autorización del Ministerio de Economfa 
para hacer esas negociaciones y someterse 
a la vigilancia de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones. 

A las personas naturales y a las jurf dicas 
con negocios ya establecidos al 10 de Mayo 

Considerando: del ano en curso en una cualquiera de las 
Que el traspaso hecho por el Sr. Richard actividades enunciadas en el párrafo anterior, 

(Ricardo) Harder por medio de sus apo- deberán presentar ~I Ministerio de Econo· 
derados Leónidas Abaunza Portocarrero y mfa, dentro del término fat~I de 9~ dfas con· 
dofta Adela Portocarrero de Harder a la So· tados desde el uno de jullo_próx1mo, un~ 
ciedad Herramientas Agrfcolas s. A. de to· solicitud para obtener automación a conh· 
das las franquicias, privilegios y obligado· nuar en los negocios referidos. 
ne'i fue autorizado:1en] su oportunidad por La Ley aludida, en el Articulo 242 citado, 
este Ministerio, involucra .. que Ja _sociedad establece las siguientes sanciones: a) Multa 
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de • 1.000.00 a es 10.000.00 a los que no 
presenten la solicitud en el plazo senalado 
anteriormente, y b) Multa de es 500.00 a 
<J 1.000 00 a los que continuaren operando 
por cada dfa que lo hagan sin haber satisfe· 
cho la multa, y las cuales te serán aplkadas 
por la Superintendencia de Bancos y de Otras 
Instituciones, por lo cual se ruega a los in 
teresados ,.n tener o mantener los negocios 
mencionados, legalizarlos para su mejor 
conveniencia. 

Managua, D. N., 10 de Junio de 1903. 

15 7 

Tribunal da Cuant11 

Fallos del Tribunal de Cuentas 

Exp. No. 199 

Contralorla Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., ocho de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. Las once de la manana. 
Examinada que fue por el contador de Glosa 
de esta Sala, Alfonso Alemán, la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Matagalpa, Depar 
tamento de Matagalpa, que el senor Amado 
Leytón, mayor de edad, casado, comercian· 
te y de· aquel domicilio, llevó durante el pe· 
rlodo de julio a Diciembre de mil novecien 
tos cincuenta y nueve; 

Resulla: 

Que según Carta-Cuenta que corre al folio 
13, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Doscientos Noventicinco Mil Cuatro 
cientos Cincuenta y Seis Córdobas y No
venta y Seis Centavos ((1: 295,456.96), inclu· 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa adminis· 

trativa de esta cuenta a cargo del contador 
Alfonso Alemán, éste dio en traslado el ex 
pediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de las diez y cinco minutos de la 
manana del veintisiete de Febrero de mil no· 
vecientos sesenta y dos, ver folio 1 O, con seis 
reparos pendientes, en tal virtud esta supe 
rioridad proveyó ordenando que las presen· 
tes diligencias pasaran a conocimiento del 
suscrito para los fines del trámite judicial y 
fallo, por auto de las diez y cuarto de la 
manana del mismo dla, mes, ano y folio, ha 
biéndose puesto el cúmplase a las diez y 
media de la mai\ana del mismo dla, mes, 
ano y folio, 1 O en su reverso; y 

Considerando: 

Que en escrito del dos de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos, folio 12, el Defen· 
sor de Oficio, J. Manuel Arostegul f., os ten· 
tando el Poder correspondiente, pidió se le 

tuviera por personado como apoderado del 
Cuentadante, Amado Leytón, en cuya virtud 
el suscrito lo tuvo como tal por auto de las 
once y diez minutos de la mana na del mismo 
dla, mes, aflo y folio, mandando tomar ra· 
zón del Poder y a corrl!r los traslados de Ley 
a las partes; y 

Considerando: 

Que en escrito del cinco de Marzo de mil 
novecientos sesenta y dos, folio 14, el Defen· 
sor de Oficio, j. Manuel Arostegul f., devol· 
vió el traslado expresándose asl: cLos quin· 
ce reparos formulado'!l fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa y Judicial, por los 
contadores que intervinieron, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por timto, no teniendo mi te· 
presentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de Ley>. Y ok a 
la opinión del senor Fiscal General de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
10, ver folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

pues todos los reparos formulados Jueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, por los contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno y documentos anexos 
a este expediente se llamó a autos en provi· 
dencia de las once de la manana del siete de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, olda la opinión 
fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936. el suscri· 
to Contador Tramitador judicial en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva. 
mente; 

fa 11 a: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
nada es b~na y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seflor Amado Leytón, de 
calidades conocida-; en ctutos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de la Tesorerla Municipal de Mata· 
galpa, Departamento de Matagalpa, durante 
el periodo de Julio a Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve, Sexto de su ac· 
tuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito 
debiendo presefltar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
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Cópiese, notlff quese, pubUquese en cla 
Gaceta, y archívese.- Eduardo Núftez V., 
Tramitador judicial.- Eduardo Alaniz, Srio. 

Mlnl1terio di Economl• 

MARCAS DE FABRICA 

N9 3666-8/U N9 - IS 5,94 
farbenfe briken B11yrr Aklienguellachaft., de 11 

ciudad de l everkusl'n, Alemania, mediante apode· 
rado uñor Waltrr Pu1chtndorf, comerciante y dt 
eate doínicilio, 1ollcita registro eata Marca de Fábrl· 
ca y Comercio: 

BLADAN 
Para lnsectlcldu, CIHe 8, (Producto• qufmlco1 

lndustrlale8). 
Oyenae oposiclonea, término IPgal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein

tinueve de Abril de mil noveclento1 1eaenta y trea.
jullán Bendaña S., Comiaionado de Patente• de la 
Rtpúbllca de Nicaragua. 3 2 

0

N9 3687 CJ 9 90 
Alimento• Preparados, S. A, de San José Colla 

Rica, por medio de apoderado Dr. Alejandro Ca
rrlón M., Abogado y de este domicilio, 1ollcita el 
reglatro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación. 

California 
Sola y 1in dl1tlntlvo1 eapecialea, marca que le 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dhtinguir: Producto• Alimenticios de toda clue, 
Clase 49, (Allmento1 y 1u1 lni;?redientea), del Decre
to No. 10 de 7 de Enero de 1CJj6, 

Oyen1e opo1icionea, término leg1l 
Minillerio de Economfa, Oficina.de Patentes de 

Nicaragua. - Managua, D. N. Doce de Mayo de 
mil noveciento1 1eaenta y tres.-Jullán Bendai'la S., 
Coml1ion1do de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3683-B/U N9 -<J 14.16 
Rohm & Han Company, de Philadelphla, filado 

de Pennsylvanla, E1tado1 Unidos de América, por 
medio de apoderados Caldera & Cia. ltda., Agentes 
de Marcu de fábrica y Comercio, de eate domici
lio, 1ollcita el reglatro de la Marca de Fábrica y 
Comercio, que con1l1te en la denominación, 

TOK 
aola y ain diatlnlivo1 e1peciale1, muca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
diatinguir Producto• Qufmico1 para uso en lndUI· 
tria y Ciencia, Agricultura, Horticultura y Silvlcul· 
tura; Herbicidu y Preparacionea para el Control 
del Crecimiento de o Lieetrucción de Plantu y Ma 
leza1; Preparacione1 pan matar insecto1, garrap1t11, 
gorgojoa y anlmalea nocivo•; Funglcldu y Deain· 
fectantea y todoa 101 demás lncluldo1 en esta Clue. 
(Clue 8 - Producto• Qufmicoa lndu1trlale1)1 del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo1iclone1, término lell'al. 
Mlnl1terlo de Economf1. Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Manigua, D. N., cuatro de Mayo de 
mil novecientos aeaenta y trea.-julián Bend1ft1 S., 
Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

de la Marca de filbriu y Comercio que consiste en 
la denominación. 

Pomada Costeña 
Sola y 1in dlatlntlvo1 especlalea, marca que se em· 

plu conforme con el modelo preaentado, para di1-
tlngulr: Producto• Medicin1le1 y farm1céutico1, 
(Cl11e 9), del Decrrto No. 10 de 7 de Enero de 1956, 

Oyense opo1iclone1, término leszal. 
Minl1terio de Economfa. Oficina de Patentea 

de Nlcara2ua. M1nai;?UR, D. N., Doce de Mayo de 
mil novecientoa aesenta y tres.- jullán Bendaña 
S., Comisionad.o de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 3758-B/U N9 -IS 10.44 
The Procler & Oamble Company, de loa Estado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Dr. 
Mario Palm1 !barra, Abo¡tado y de este domicilio, 
1ollclta el relli•tro de la Marca de Fábrica y Comer
cio, que consl1te en la denominación: 

P&G 
1ola y sin dl1tlntlvo1 e1peciale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pruenlado, para 
dl1tlngulr: jAbones y Detergentes Slntélicoa para 
U101 Doméstico• y L1V1nderfa Comprendidos en 
la Clase 6, (Jabone• y Detergl'nte1), del Decreto No. 
lO de 7 de Entro de 1956. 

Oyen1@ Oposlcionea, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nic1r1gua.-Man1¡ua, D. N., ocho de Mayo de mil 
novecienlo1 aesenta y tres.-julián Bendai'la S., Co-
n.tlalonado de Patentes de Nicaragua. 3 1 

N9 3759-8/U N9 -CS 10.17 
Han1 Schwarzkopf, de Alemania, por medio de 

apoder1do Caldera & Cia. Limitada, 1ollcita el re
glatro de 111 Marcas de Fábricaa y Comercio, que 
conalaten en 111 denominaciones: 

O xi gen ta 
y 

Undafix 
solaa y sin di1tlntivo1 especiales, mucH que se 

emplun conforme con el modelo preaentado, para 
dl11ingulr: (Co1mético1, Perfumea y Preparaciones 
Para el Tocador y Todo1 los Demá• Incluidos en 
fata Clue. Clase 7, Co1méllco1, Perfumea y Pre
par•clonea pua el Tocador) del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1icione11 término lrgal. 
Ml11l1terio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nlcaragu1.-M1n1gua, D.N., Veinte de Mayo de 
mil noveclento1 1eaenta y trea.-jullán Bendaña S., 
Comisionado de Patente• de Nicaragua. 

3 1 

N9 3802-B/U N9 -· 11.52 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunlight, 

Cheahlre, Inglaterra, por medio de apoderado sei'lor 
Duncan Robertaon Ballantyne, comerciante y de 
eate domicilio, 1ollclta el registro de 111 marcu de 
fábrlcaa y comercio que consisten en laa denomina· 
clonea: 

Harmony y F ram 
3 2 Sol11 y 1in di1tlntlvo1 especia lea, marc11 que 1e 

, emplean conforme con el modelo preaentado, para 
N9 3688-B/U N9 -4 7.64 dMlnguir: Preparaclone1 para el Pelo, particular-

Enoe M. vda. de f1plnoaa, mayor de edad, viuda, mente colorantea y todo• 101 demás producto• com
farm1dutlca y de eate domlclllo, 1ollclt1 el reglatro . prendido• ea la Claae 7, y Dc1odorantea y Anti-
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Tran1plrantea y Todo1 101 demá1 Producto• coni- gl1tto d~ la Marca de fábrica y Comercio que con
prendldo1 en la Cla1e 7 del Decreto No. 10 de 7 de 1l1te en: 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 

Oficina de Patentea de Nlcaragua.-Managua, 
D. N., veinticinco de Mayo de mil noveclento1 1e-
1enta y trea.-julián Bendaila S., Comlllonado de 
Patentes de Nicaragua. 3 1 

N9 3847-B/lJ N9 621415 · c$: 9.00 
Duncan, Oilbey 8t Matheaon Llmited, de Oran 

13retaftll, por medio de apodera:lo Caldera & Cfa. 
Ltd1, Agentea de Marcu de fábrica y Cottierclo, 
de eate domicilio, 1_olicih el regi1tro de 111 Marca1 
de fábrica y Comercio que con1l.ten en: 

• DUNCA.N1s 
ry;/!'4 

SPECIAL BLEND 

43° G.L. 75° PROOI' 

marcu que ae emplean conforme con el modelo 
presentado, para dl1tinguir: Whl1ky y todo1101 de· 
más incluidos en esta clue. (Clue 52, Llcore1 Al
cohóllco1), para la primera y en: Vodka y todos los 
demás incluidos en e1ta cl11e, (Cl11e 52, LlcorH 
Alcohólico1), para la ae¡unda, del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1iclone11 término legal. 
Miniaterlo de Economfa, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N., cuatro de Mayo de mil 
noveciento• 1e1enta y trea.-julián Bendaña S., Co
ml1ionado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

N9 3848-8/U N9 621416-4 9.00 
lnter-Amerlcan Orange-Cru1b Company, de 101 

E1tado1 Unido• de América, por medio de apodera· 
do1 Caldera & Cfa. ltda, Agente1 de Marca1 de fá 
brlca y Comercio de ute domicilio, 101lclt1 el re• 

marca qlie ae emplea conforme con el modelo pre• 
1rnt1do, para dhtlngulr: Bebid11 no alcohólicu y 
dicho• concentrado1, Jarabea y otros Ingrediente• 
para la preparación de bebidu no alcnhólic11 y to• 
dos 101 de1nát lnclliido1 en e1ta clue., (':lue 48, Be· 
bld11 •In Alcohol), del Decreto No. 10 de 7 de Eneto 
de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

'lllcaragua, Managua, D.N., veintiuno de Mayo rle 
mil noveciento1 1e1ent1 y tre9.- Jullán Bendaila S., 
Comisionado de Patente• de Nicaragua. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
N9 4010-8/U N9. 623281-· 8.32 

Once m1ft1n1 do1 de julio corriente ai'lo, local 
e.le juzgado 1ubutar11e mejor po1tor, finca rú1Uc1 
1lt111da en Comarca Copalat, jurl1dlcclón pueblo de 
Matiguás ute Departamento, do1clent11 m1nzan11 
exten116n, terreno nacional, contiene rastrojos y 
montana, todo lindante: Norte, propiedad de Con
cepción Hernl~idez; Sur, de Alfonso Obregón y 
otro; Oriente, de Je•Ú• Bello; y Occidente, de Pablo 
So moza. 

Ejecutir Banco Nacional de Nicaragua a la 111ce-
1lón de Clrllo Hernández Ráudez. 

B11e remate: Un mil seiscientos noventlslete cór
dobu y treinta centavos. 

Oyen1e postura1 legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, diez de 

junio de mil noveclento1 1esenta y tre•.- Dr. Oilber· 
to Vargu C., Juez Civil del Di1trlto -Julio Cétar 
Mendoza, Srio. 3 3 

N9 4006-8/U N9 623414-· 6.72 
Once mailana cuatro Julio año corriente, local e1-

te Juzgado, 1ub11t1ranee al martillo, vacu parid11 
h11ta por la cantidad de Tres Mil Ciento Cincuenta 
Córdobu. 

Ejecuta Lllly Moller de Eger al aeilor Carlos fger 
Zelaya. 

Oyen1e po1tur11 legale1. . 
Dado juzgado Civil Distrito. Mat11ratpa, trece 

junio mil noveciento1 1eaentitré1.-0. Var~11 e.
julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conforme. Matagalpa, Junio trece de mil no
veclento1 1e1entitrél.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

33 

N9 4007-8/U N9 623293-4 12.00 
Diez de la mañana del diez de julio próximo en .. 

trante, 1e rematarán en mejor po1tor, en el local de 
eeta Alcaldfa, los 1lgulente1 loJea de terreno Muni
cipal: •)-lote en•, zona número 7, de El Corozo, de 
eata jurl1dlccl6n Departamental, de treaclentu 1e
tent1 1 ocho hectáreu 1 1eteclcuto1 othenta y ocho 
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1n~tro1 cuadrado•, llndRnle: Norte, propledadea de 
hldoro Herrera, Eduardo y francl1co Sánchez, Jua· 
na Valdlvla y Fernando Agullar; Sur laa de Ramón 
Cruz y t anlel Granados; Oriente, laa de Fernando 
Agul'ar y francisco Oci:mpo y Nazarlo Cr1tro; y 

. Occldent,, IH de Fernando Arancibla, Jerónl"!o 
Ocampo1 y juan Argüello; y b)-lote •0•1 zona nu· 
mero 7, El Anzuelo, de esta jurisdicción Departa· 
mental, de ciento veintidós hectáre11 y tre1 mil 
ochocientos doce metros cuadrados; lindante: Nor
te, terreno Nacional poseído por Walter frauenber· 
ller y propiedad de Humberto Madrigal; Sur, flncaa 
de Felipe Dávlla y Agustín Sevilla¡ Oriznte, la de 
Humberto Mr drigal y Occidente, terreno Nacional, 
po1efdo por Walter Frau,nberger. 

Bue de la aubuta: Cincuenta Córdob11 por cada 
hectárea. 

Oyente po1tur11 legales 
Alcaldla Municipal. Mata~alpa, doce de Junio 

de mil novecientos 1r1enta y tres.-A. Leytón H.-
J. J, Mairena, Srio. 

Ea conforme.-J. J. Malrena, Srlo. 3 3 

No 4008-BÍU N9 62891>5-* 7.92 
Once Ínaftana, sábado veinte de julio corriente 

ano, local ute despacho, venderáse en pública 1u
b11ta, derechos reales finca •Santa Cruz•, altuada 
sitio •La Picota•, juri1dicclón El Vi~jo, totalmente 
compuesta trescientu a cuatrocientaa manzan11. 
lindante: Oriente, finca El Censo, Santiago Picado 
Campo•: Poniente, rlo •Santa Cruz., enmedio, ha
cienda Venezutla; Norte, resto 1Ulo La Picota, •ltlo 
Coyotepe, camino enmedio; Sur, finca La OerinKa, 
hacienda Venezuela. . 

Ejecutante: jerónima del Carmen Alvarado. · 
Ejecutado: Manutl Palma Ouevara. 
811e remate: Quince mil ciento quince c{lrdob11 

sesenta centavos. 
Oyenae postur11 legalct. · 
juzllado Civil Distrito. Chlnandei;ta, Junio cator

ce mil novecientos sesentltrés.-Carlo1 Alberto Ló-
pez, Secretarlo. 3 3 

N9 4009-8/U N9 608605-, 7.00 
Once de la mañana próximo doce de Julio entran· 

te, subutuáwe local este juzgado finca rústica, 1ita 
•La Pita•, jurl1dlcclón Belén, este Departamento; 
diez manzanas extensión, linda: Norte, Rodolfo Sl
rlu; Sur, Mélida Roju viuda de C111tillo; Oriente, 
SinforoPa Martfnez y Poniente, Cornella Martfnez y 
Carmen Arana. 

Ejecución: Delfa Maria Arana Ugarte contra Dio· 
nlala Moralct. 

Base: Un mil córdobas. 
juzgado Civil del D11trlto. Rlv111 once de Junio 

de mil novecientos sesentitré1,-jo1é Antonio Luna, 
Srio. 3 3 

N9 4047-8/U N9 646377-· 11.60 
Once de la maftana del cinco de julio del afio en 

curso, subutarase local e1te juzgado, siguientes In· 
mueblea: a) finca •Atenu•, ubicada en •El Crucero• 
de este Departamento, 1lgulenlea linderos: Norte, 
Sucesión Qregorio Parrales; Sur, Sucesión José Es
teban Oonzález; Oriente, finca •La Sociedad•, y 
Poniente, Sitio de Paca ya; b) finca •La Sociedad•, 
en el mhmo lugar, estos linderos: Norte, Sucesión 
de Oregorio Parrales, Sitio de Isabel; Sur, Pascual 
fonseca; Oriente, Sitio habel y Poniente, Sucesión 
de Oregorlo Parralea y terreno• que fueron de P11-
cual fonseca. La primen Inscrita: No~ 2654, Asien
to 3o., folios 86 y 87, Tomo 306; y la 1egunda: No. 
1103, ulento 40.1 folio1 180 y 181, Tomo 260, Regis
tro Público de e1te Departamento. 

Bue de la po1tura: Noventa y Seis Mil Sel1clento1 
Tres Córdoba• con Siete Centavos, lntereaea y cos
tH de ejecución. 

Ejecuta: •ln1tltuto de fomento Nacional> a Aman· 
da Alvarez de Collado y Cario• Alberto Collado 
Ar1:e. 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Diltrlto de 
Managua, D. N., el dfa dieciocho de junio de mil 
novecientos aesenta y trea. Enmendado1-jullo
Vale.-jo1é Erneato Bendafta, Juez Primero Civil 
del Dl1trlto de Managua.-Rod. Robelo H., S•io. 

3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 3573-8/U N9 602146-:-<t 7.40 
Aura Vllchez de l ópez, Ocotal, pide titulo suple

torio c11a y-solar ubicados Barrio Monaeftor Madrl· 
llªI e•ta ciudad, solar mide trelntltré1 varas y tercia 
frente por treinta'! tres varas y tertia fondo, limita· 
do~: Norte, solar Jorlle Ponce; Sur, predio ur. Emi
lio Outiérrcz, calle en medio; Oriente, solu Federi
co frenzel, mediando C:alle; Occidente, predio Dr. 
Emilio Outlérrez. 

Valóralos, dos mil córdob11. 
Oposiciones, término legal. 
Dado jutgado Distrito. Ocotal, veintisiete Abril 

mil noveciento1 &escota y tres.-T. R. \1aldonado.
Rey. Zúnlga. Srio. 

Cooforme:-Reynaldo Zú.1lga, Srlo. 
3 2 

N9 3574-8/U Ne;> 602145-ci 7.04 
Mariano Melgara Roddguez, Morra, pide título 

supletorio propiedad ubkada Baná y Chachaguu, 
aquella jurl1dlcclón, treinta manzanaa extenlión, 
cultivada: café, guineo• y caña, hay dentro casa, 
limitada: Norte, Vlceate López y Cruz Pérez; Sur, 
Oregorlo y Oilberto Matey; Oriente, Tomás Pérez¡ 
Occidente, Pedro Suárei fletes y Andrés Pozo. 

Valórala, dos mil córdob111. 
Oposlclone1, término legal. 
Dado Juziado Distrito. Ocotal, veintl1éi1 Abril 

mil noveclentoa 1e1enta y tru.-T. R. Maldooado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynafdo Zúniga, Srio. 
3 2 

N9 3575-8/U N9 584463-t 6.00 
Venanclo ferrufino 10Jicita Tf'ulo Supletorio fin

ca rústica esta jurisdicción ocho manzanaa: Oriente, 
Patricio Eugarria; Poniente, Leonclo ferruflno; 
Norte, Telefora Plchardo; Sur, Bartolo Roj11. 

Do1clento1 córdobas. 
Opónganse. 
Sauce diez Mayo mil novecientos sesenta y trea. 

-L. Valladares Medranq, Srio. juez Local Civil. 
3 2 

N9 3576-B/U N9 584464-(J 6.00 
ErnCPto Cruz, 1ollclta Titulo Supletorio, huerta 

esta jurl1dlcclón, Oriente, juan Alberto Aro1tegur; 
Poniente, Linea férrea; Norte, Rodolfo Oarcla; Sur, 
Benveouto Avilez. 

Dosciento1 Córdobas. 
Opónganse. 
Sauce, diez de Mayo mil novecientos Bl"Senta y 

tre1.-L. Valladare1 Medrano, Srlo. juez Local Civil. 
3 2 

N9 3580-8/U N9 605771-IS 5.88 
Erasmo Oonzález Rodr(guez solicita Titulo Su

pletorio, urbano en Posoltega, lindante: Norte, José 
L"ón Pastora; Sur, David fletes, calle enmedio; Po
niente, Julia Roj11 y Mariano Peralta; Oriente, calle 
enmedlo Raymundo Osejo y Angela Perelra. 

lntere11do1 op6ngan1e. 
juzgado Civil del Distrito. Chlnande~a, mayo 

ocho, mil noveclento1 1e1entitré1.-Lea Riveralal
nez, Sria. 

3 2 

N9 3581-8/U N9 555473-ci 6.20 
Marco• Lazo 1olic:lta titulo 1upletorio predio rú1-

.t11:0 fl Picacho •Sitio E1plno•, 11ta jurl1di1:ción1 
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lindante: Odentr, predio de Perfecta Moreno; Oc
cidente, de José Jlménez camino enmedlo; Norte, 
Jesú1 Dávlla; 1ur, Venanclo Moreno. 

Opóngan1e término legal. 
Juzgado Local Trinidad, diez y 1lete de Abril de 

mil noveclento1 1e1enta y tre1.-Edmundo Corea 
Oarcfa, juez Local.-G. Tórrez O., Srlo. 

3 2 

N9 3613-B/U N9 602090-· 7.84 
Sebastlán Carruco R'l11le1, Dlpllto, pide Ululo 

1upletorio finca aquella jurladtcclón, dote manzana1 
extensión, limitada: Norte, camino La Tablazón 
L11 Dificultades en medio, finca de Tomál Martl · 
nez; Sur, E1teb1n Alblr López o de Marfa Nelly 
Alblr de Bendai11; Oriente, Fablo Vall1dare11 An
tonio Pena y Marfa Nelly Alblr de Benddla; Occi
dente, finca1 de Emilio Gutiérrez Gutiérrez, Ceferlna 
Zavala viuda de Valladares y 'dauro Zavala, me
diando curetera Dipllto-L11 Diflcultade1. 

Valórala, Tru Mil Córdobas. 
Opo1iclone1, lérmino legal. 
Dado Juzgado Distrito Ocotal, velnll1él1 Abril 

mil noveclento11eaenta y trea.-T. R. Maldoaado.
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 3614-8/U N9 601959- <J 6 4¡ 
Porfirio Sánchez Valladares, Dlpllto, 1ollcita tftu'o 

1upletorio rústica jurl1dicción Macuellzo, cuarenta 
manzanu txten1ión, limitada: Norte, Oenaro Her
nández y Pedro Gonzále1; !sur, Lucio florea, me
diando camino Aguacate a Mata de Plátano; Orien· 
te, Olonislo Ouarte; Occid•nte, predio inculto. 

Opo1icionn, término legal. 
Dado Juzgado Dlstrlto.-Ocotal, velntllél1 Marzo 

mil noveciento11eaenta y tre1.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 1 

N9 3617-B/U N9 601986-IJ 7.48 
Angela Rivera de López, Quilalf, pide título IU· 

pletorlo propiedad ubicada Caulatú, aquella juris
dicción, veintiocho manzan11 exten1lón, limitada: 
Norte, Bonifaclo Romero; Sur, Hermano• Polanco; 
Oriente, francl1co Rivera y hermanoa; Occidentt; 
Angela Sosa v. de Torrea y el cafetalito que hay 
dentro, linda 111: Norte, Luc11 Romero, Sur y Oc
cidente, Franci1co Rivera y hermano• y Oriente, 
Franci1co C11tro. 

Vale dos mil córdoba1. 
Opoaicione9, término lrgal. 
Dado juzgado Dl1trlto. -Ocotal, diez y sei1 Abril 

mil noveciento1 1e1enta y tres.-T. R Maldonado.
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 l 

N9 3618-B/U N9 601985-· 
Cario• Humberto Ortez Amador, jfcaro, pide 

tftulo supletorio propiedad ubicada La Juinuyca 
lugar La Piedra, aquella jurladlcclón, ocho manza
nH exlenaión, hay dentro caaa, limitada: Norte, Sur, 
y Oriente, Vicente Sarantea y Occidente, Roque Or· 
tez. 

Valórala, do• mil c6rdobl9. 
Opo1icloae1, término legal. 
Dado juz!l;ado Di1trlto.-Ocotal, diez y 1el1 Abril 

mil noveclento1 1e1enta y tres.-T. R. Maldonado, 
Sri o. -

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 l 

N9 3619-B/U N9 601957-· 7.16 
Tereaa Oulllén de Moneada, Jlcaro, pide Ululo 

1upletorio cua y 1olar aquel pueblo, 1olar mide por 
el Oriente y Occidente, treinta y una var11 y por el 
Norte y Sur, treinta y do1 varas, Um!tado1: ~orte, 

Florenclo Salgado, mediando calle; Sur, Maria Va· 
neg11; Oriente, Antonio Reyu; Occidente, hidro 
Oarcfa. 

Valóralo1, do1 mil córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzgado Ul1trlto.-Ocotal, nueve Marzo mil 

noveciento1 1esenta y tres.-T. R. Maldonado.-Rey. 
Zúnlg•, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 3 t 

N9 3620~8/U N9 601958-· 7.00 
Pedro Enrique Oulllén, Jkaro, pide titulo suple

torio c111 y 1olar aquel pueblo, 1olar mide treinta 
y tru var11 por cada uno de su1 cuatro la.Jos. Li
mitado: Nortr, solar vacante Ron Q11 ftónez; Sur, 
Porfirio Pastrana; Oriente, mediando callr, ca11 y 
1olar "ntonio Cirden11; Occidente, Javier Cntellón. 

Vale cfo1 mil quinientos córdobas. 
Opoalclonn, término legal. 
Dado Juzgado Dlatrito.-Ocotal, nueve Marzo mll 

noveclento11esenta y trea.-T. R. Maldonado.-=-Rey. 
Zúnlga, Srta. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 l 

N9 3621-B/U N9 601956-IJ 6.80 
flf11 Matute Quiftónez de Wllliams, jfcaro, pide 

Ululo 1upletorlo cua y solar aquel pueblo, 1olar 
mide treinta y tre1 var11 en cuadro, limitado: Norte, 
Hernán Matute, mediando cal'e; Sur, Mari& Reyes; 
Oriente, Javier CaBtellón, mediando calle; Occidente, 
E1ther Castellón. 

Valóralo11 un mil quinientos córdobas. 
Opo1lcione1, término legal. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ocl'lt1l, nueve de Marzo 

de mil noveclento1 se1ent1 y tru. -T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

Nó 3624-8/U N9 555437-· 7.24 
Vicente Dávila y Marfa Carmen C111illo, 1ollclt1n 

titulo 1upletorio predio• e Llcoroy•, ea ta jurisdicción, 
lindan: (•) Crlente, camino a Concordia; Occidente 
y Sur, predio Concepción Granado; Norte, Porfirio 
Tórrez. (b) Oriente, Zoila Tórrez camino enmedio; 
Occidente, camino a Concnrdia; Norte, Marcial 
Tórrez; Sur, Macario Centeno (c) Oriente y Norte, 
de Juan Osegueda camino enmedlo; Occidente ca
mino a Concordi1; Sur, Concepción Granado. 

Opóngan.e término legal 
Juzgado Local Trinidad, quince Abril mil nove

cientos sesenta y trea.-fdmundo Corea García.-
O. Tórrez, Srlo. 3 l 

N9 3625-8/U N9 561327/28-IJ 7.64 
Jo1é Ortega Alfaro, mayor de edad, ca1ado, agri

cultor, en eete domicilio, 1olicita Titulo Supletorio, 
predio Urbano, cantón Occldrntal, eeta ciudad. 
Trece var11 y media de frente por treinta y ocho de 
largo. Llndero1: Oriente, c11a E1peranza Ortega de 
Zelaya; Poniente, Sucelión Caata Emilta Pérez vlu 
da de Urblna; Norte, Joaefa Dolores viuda de Garcfa; 
Sur, Suceaión Jo1é Maria Alfara Roj111 ca.lle en 
medio. 

Dado Juzgado Local Único San Marco•, diecio
cho de Abril de mil novecientoa sesenta y tre1.
jalme H. Oarcfa, Juez Local para lo Clvll.-S. Cam· 
poi J U., Secretarlo. 3 l 

N9 36'26-B/U N9 399044-IJ 6.40 
A1cen1ión López, eollclta Ululo 1upletorio 1olar 

urbano, E1qulpul11 e.ta jarhdlcclón, mide: Oriente 
y Poniente, veintiocho var11; Norte, ciento clncuen· , 
ti1lete var11; Sur, ciento veinticinco varu; linda: 
Oriente, Salomón Juárez Roca; Poniente, 1olar En
gracla fuentea; Sur, Pedro López, 1in nombre, nú
mero ni gravamen. 

E1Umalo ciento cincuenta córdobu. 
Opóa¡1a1e. 
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Secretarla Juzgado Local Civil, Moyogalpa, uno 
Abril mil noveclento1 1eaenllhés,-Srlo.1 Vicente 
Cid L. 

E• conforme: Vicente Cid L., Srlo. 3 1 

NQ 3630-8/U NQ 582675-IS 6.76 
Alberto Marce lino López, 1ollcita 1 ltulo Supleto

rio, do1 flnc111ú1tlc11: 1) manzana y media exten· 
1lón: Linda: Oriente, Socorro López¡ Ponientr, 
Nlevet López; Norte, Reyes Gutlérrez¡ Sur, fran
cl1co Agullar: b) una manzana extensión: Linda: 
Oriente, feliciano López; Poniente, Clemente Mena; 
Norte, Gregario Argüello; Sur, Arnulfo Cano; am
bos 1it1n cBartol1> jurl1dlcclón de Tola. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Diatrlto.-Rivaa, diecl1lete de Abril 

de mil noveclento11eaentltré1.-Jo1é Antonio Luna, 
Srio. 3 l 

N9 3631-B/U N9 513480- IS 5.52 
Marra Hernández B111to11 solicita Ululo 1upleto

torlo1 finca rústica una manzana y cuarto, esta ju
risdicción, limitada: Oriente, fellclano Hernández, 
camino, Poniente, Pablo Amador¡ Norte, Seraplo 
Hernández; Sur, fellclano Hernández, 

Oyen1e oposiciones. 
Juzgado Local, La Concepción, cuatro Abril, mil 

noveclento1 1eaentlhé1.-jo1é Maria López h.-Ru-
bén Gómez, Srlo. 3 1 

TtR1U!NOS MUNICIPALES 

N9 3549-8/U N9 562905-CI: 6.20 
Rosal!a Dávlla, solicita arrendamiento de Dlecl-

1lete hectáreas de terreno, rJldal, Comarca L11 Pa
VH. f1to1 lindero•: Oriente, po1e1lón de Nlcolál 
Dávlla; Poniente, poaealón de Margarlto Orozco¡ 
Norte, Marlfn Dávlla y Sur, Ju1n Francl1co Orozco. 

Quien tenRa derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Acoyapa, Marzo, veintiocho, 

mil noveclento1 ae1entltréa.-Antonlo Hernández 
Duarte.-Agualfn Núftez Lacayo, Srlo. 3 3 

N9 3550- BIU NQ 562906-CI: 6.20 
Martrn Dávila, 1oliclta arrendamiento de dleclalete 

hectlire11 de terreno ejldal, Comarca L11 Pavas. E1-
to1 lindero•: Oriente, po1nión de Victoriano Oroz
co¡ Poniente, Margarita Orozco; Norte, Octavlo 
Orozco¡ y Sur, po1e1lón de Ro111fa Dávlla. 

Quien tenga derecho opóng11e término de ley. 
Alcaldfa Municípal.-Acoyapa, Marzo, veintiocho, 

mil novecientos aeaentltré1.-Antonlo Hernández 
Duarte.-Aguatrn Núi\ez Lacayo, Srio. 3 3 

No 3551-8/U NQ 595874-CS 
Juan Jo1é Rivera Hernández, •"licita arrenda

miento cinco hecláre11 terreno ejidal ubicad11 en 
Santa Rosa eata jurisdicción limitada: Oriente, pro· 
piedades de Elvin Pineda y Antonio Hernández¡ 
Occidente, y Norte, el mismo aeflor Pineda y Sur, 
mediando camino, propiedad Rafaela Sinchez. 

El que 1e crea con derecho opóng11e término de 
ley. 

Alcaldfa Municipal, Somoto, nueve de Abril de 
mll novecientos 1eaentltré1.-fdmundo Flallo1 PI· 
nell, Alcalde Municlpal.-Juan Antonio Aguilera, 
Srio. 3 3 

NQ 3560-B/U NQ 619466-IS 
Ro1alfa Vado, 101lcit1 donación predio urbano 

municipal, 1ituado al Norte, de e1t1 población, limf. 
taJo: Norte, calle pública mide treinta y 1lete var111 
Sur, predio Manuel Jiménez mide treinta y ocho va· 
ru, Oriente, Callejón y 1olar de fldella Medina 
mide veinte y sela var111 Poniente, calle Pública 
mide, veinte y cinco var11. 

Quién ae crea con derecho opóng11e término legal. 
El Ro1arlo veinte y cinco de Abril, de mil nove· 

ciento• 1eeenta y tre1.-Alclbfade1 Téllez, Srlo. 
3 3 

N9 3567-8/U NQ 583666-t 6.80 
Alfredo Caballero, aollclta arlendo huerta ejldal 

de una manzana de exten1lón 11tuada en la comarca 
11 Panal de cata jurl1dicción1 lindante: oriente, ha
bel C1ballero, poniente, je1ú1 CarV1jal, norte, Arl•
tidea Cl1nero11 1ur, el 1ollcit1nte. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldla Municipal de Tellca, a velntilél1 

de Abril de mil novecientoa 1esenta y trea.-G. Ba
rreto \largu, A. Mpal. 

3 3 

N9 35f>8-B/U N9 583665-IS 6.40 
Agu1tfn Caballero, 101iclta arriendo 1olar de cinco 

cuarto• lindante: Oriente, Arl1tldea Cl1nero1¡ Po
niente, Petrona Alvarez¡ Norte, Vlctorlno Canalee; 
Sur, Clementina Caballero 11tuado en la comarca 
El P1nal de uta Jurl1dlcclón. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldfa Municipal Tellca velntlséi1 de 

Abril de mil novecientoa 1e1enta y tres.-G. Barre
ta Vargu, A. Mpal. 

3 2 

N9 3690-B/U NQ -IS 5.76 
Crescencio Guzmán Rodrfgun, aoliclla don1ción 

1olar Municipal banda Norte uta ciudad, linderos 
1lgulentea: Oriente, solar de Amado Rodrlguez¡ Oc
cldrnte, 1olar de Angelina Obando, Avenida enme
dlo¡ Norte, cua y aolar de Norberto Oonzález y 
sur, 1olar de Manuel Pérez. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opo1lcione11 término legal. 
Alcaldfa Municipal - Camoapa, dleci1lele Mayo 

de mil noveciento1 1eaentltré1.-V. Florea P., Alca!· 
de Municipal.-Pedro J. Báez J., Secretario. 

3 2 

N9 3661-B/U NQ -IS 5.58 
Leonor Avilés de S<>telo, 101lcita donación Muni

cipal, predio urbano eeta ciudad, barrio La Puro
qul11 diez var11 frente, por veinte fondo, limitado 
uf: Oriente, Carlota de Granja; Occidente, Gabriel 
F1jardo¡ Norte, casa 1uce1lón de Arnoldo Arlu¡ y 1 
Sur, Llna viuda de Robleto. 

Quien tenga doerecho opóng11e t~rmlno legal. 
Alcaldla Municipal, Boaco veintinueve de Di

ciembre de mil noveciento1 1uenta y do1.-R. Gul
llén. B., Secretarlo Municipal. 

3 2 

NQ 3662-B¡U N9 -4 4.41 
flora Rodrfguez Sotelo, aollclta donación municl· 

pal predio urbano eata ciudad, barrio La Quebr1da1 

quince var11 frente velnli1él1 fondo, limitado 11(: 
Urlente, Juliana viuda de Solano¡ Occidente y Nor
te, Orlando Martfntz¡ Sur, calle pública. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal, Boaco, velntldó1 Abril mil 

noveclentoa 1e1entitré1.-R. Gulllén B., Secretario 
Municipal. 

3 1 

NQ 4060-B/U NQ 621443-4 • 
Pánfilo Miranda Cutro, 1ollclta eacrltura de do

nación predio urb1no ubicado en el Barrio El 81jo 
de esta ciudad, 1olar Interior y en forma irregular 
con las algulentea dlmen1lone1: en el rumbo orien
tal mide catorce varas¡ cu1tro al occidente; veinti
nueve 11 norte y velntfléis al JUr, con 1011lgulente1 
lindero•: Oriente, predio• de Serapla y Fidel Ale
mán¡ Occidente, el de Dorlla Rayo; Norte, predio 
de Seb11tlán Sol1no y Sur, el de Pánfilo Miranda. 

Quien créue con derecho opóngue término legal. 
Secretarlt Alcaldfa Municipal. Boaco, veinte de 

Junio de mil novecienlo1 aeaenta y tre1.-L11l1 Ro
mero y Romero, Srlo. 
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Sentencia de Divorcio 

No. 3980-B/U No. 619981-* 0.02 
cCorte de Apelaciones.-Sala Civil.-:-Ma· 

saya, doce de junio de mil novecientos se
senta y tres. Las once de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., y 161 lnco. 60. C. y 169 C., 
los suscritos Magistrados dijeron: cSe con·. 
firma la sentencia consultada. En conse
cuencia, por la causa de abandono mani· 
tiesto, se declara disuelto el vínculo matri
monial de los senores Alfredo Hernán Mo
rales Guzmán y Oiga Esperanza Obando 
Vargas, contraldo ante el juzgado Primero 
Local Civil de Managua, a la!il seis de la tar· 
de del diez y seis de f ulio de mil noveclen· 
tos sesenta e inscrito bajo la Partida No. 
1645, a páginas 235 del Tomo IV del Libro 
de Matrimonios que llevó la Oficina del Re· 
gistro del Estado Civil de las Personas de 
Managua en el citado ano. Anótese esta 
sentencia al margen de la Partida de Matri
monios respectiva e inscrlbase en los Regis· 
tros correspondientes 

Cópiese, notiffquese, publf :¡uese en •La 
Gaceta,, líbrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto, vuelvan los autos 
al juzgado de su origen. - Enrique Pena H. 
-juan Huembes H. - R. E. fiallos. - G. 
Goussen, Srio,, 

Declaratorias de Herederos 

No. 3977 -B/U No. 639206-<J 3.76 
Carlos Humberto Mena, mayor edad, ca· 

sado, industrial y del domicilio de ciudad 
San Marcos, solicita declaratoria de -herede 
ros, bienes, derechos y acciones que dejó 
al morir, su madre natural Maria del Car· 
men Mena, quien fue mayor de edad, solte· 
ra, oficios domésticos, vecina San Marcos. 
Bienes sucesión, finca urbana ciudad San 
Marcos, inscrita asien10 1, folio 36, tomo 168 
No. 3417, Registro Público Carazo. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, siete ju
nio mil novecientos sesenta y tres.-lgna
cio lópez Rivera, juez de Distrito.-Leóni
das Sánchez, Srlo. 

1 

N9 3978-B/U No. 596405-CS 4.20 
jorge Ordónez Morales, solicita declárese· 

le heredero ab-intestato, bienes, derechos, 
acciones difunta esposa Hipólita Umanzor 
de Ordóftez, en unión sus hijos legftimos: 
Emilio francisco Ordóftez Umanzor, y Jua
na Mara del Carmen Ordónez de Midence. 
Bienes hereditarios: solar y casa esta ciudad, 

lindante: norte, solar) casa Eduardo Gonzá· 
IH¡ sur, solar y casa sucesión Tomás Mara
d!aga; ~ccldente, solar sucesión Elena Agur· 
era¡ oriente, calle enmedio casa Graciela 
Martrnez viuda de Rivas y parte julián Ló· 
pez. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 
mino legal. 

Dado juzgado Civil del Distrito. Somoto 
ocho junio mil novecientos sesentitrés.
Gi.lb. Caldera Ráudez.-Efraím Espinoza P., 
Sr10. 

Es _conforme.--Efralm Espinoza P., Se-
cretario. 1 

No,. 3998-B/U No. 610780-CS 4.50 
Ale1andro Blandón Rivera, solicita declá· 

resele heredero, junto con sus hermanos Ro· 
salpina Blandón de Medina, Anfbal Blandón 
Rivera, Luis Enrique Blandón Rivera José 
N. Blandón Rivera, René Blandón Zelaya 
Oraciela Blandón viuda de Rodriguez, Ma~ 
nuela Blandón de Aráuz, Vilma Blandón de 
León, Carmen Blandón Zelaya y Noeml 
Blandón de Molina, de su hermano Nolasco 
Blandón Rivera, de todos bienes deretbos 
y acciones que éste dejó al morir.' 

Quien tenga derecho oponerse término 
legal, 

Dado juzgado Civilldel Distrito. jinote· 
ga, once de Junio de mil novecientos sesen· 
ta.Y tres.-Vfctor M. Román, juez Civil del 
D1strito.-Er. Campo Valerio, Srio. 

1 

No. 3999-B/U No. 596438-(J 4.20 
Isabel Talavera de Obando, solicita declá· 

resele heredera ab intesta to bienes derechos 
accion.es José Obando González,' en repre~ 
sentac1ón de sus menores hijos: José León 
Obando Talavera, y en unión de sus demás 
hijos: J~an Agustln, jacinto, Luisa y Reyna, 
de apellido Obando Talavera. Sin perjui 
cio de los derechos de la cónyuge sobre
viviente. Bienes hereditarios: finca rústica 
ubicada jurisdicción Yalagüina cuatro man
zanas extensión, Undante: norte, carretera 
Panamericana; sur, Santiago López; este 
Santiago López; oeste, Dr. Carlos Herrera: 
con dos casas. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil del Distrito.-Somo· 

to, cuatro Abril mil novecientos sesentitrés. 
-Orlando Prado B.-Efralm Espinoza P.
Srio. 

Conforme:-Efraim Espinoza P.-Secreta· 
rio. 

1 

No. 4013-B/U No. 606395-(J 3.62 
Alfonso y Gustavo Castro Garcfa, solici· 

tan decláreseles herederos de Juana Garcfa 
Escalante en su carácter de cesionarios de 
su tfo Cupertino Oarcla Escalante, hermana 

.• 
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de la causante, bienes consisten: la Tercera 
Parte de casa y solar en Barrio La Parro 
quia Santa Ana, esta ciudad, lindante: Orien 
te, Maria Garcfa Escalantr; Poniente, lfnea 
férrea enmedio Rosario Turcior-; Norte, rlo 
Acame enmedio, Paula Marquez; Sur, calle 
enmedio Diego fletes. 

Interesados opónganse. 
juigado Civil Distrito. Chinandega, ju· 

nio catorce, mil novecientos sesenlitrés.
lea Riveralainez.--Sria. 

Citaciones de Procesados 

No.1104 

1 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Remberto Lanuza, mayor de edad, 
soltero, agricultor y resirtente en el Valle Los 
Platanares, de la jurisdicción de San juan de 
Limay, de este Departamento, para que den 
tro del término de quince días comparezca 
a este juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del delito de rapto 
cometido en la joven Melitina del Carmen 
jarqul n Gómez, de diez y seis anos de edad, 
soltera, de oficios domésticos y de este do 
micilio; bajo los apercibimientos de decla· 
rarlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta Autoridad 
si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Esteli, a los cinco dlas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y tres.
H. Osorno fonsec'a.-Adela Maria Guillén 
N., Sria. 

Es conforme con su original,-Esteli, cln 
co de junio de mil novecientos sesenta y tres. 
-Adela Maria Guillén M., Secretaria. 

1 

No. 1105 . 
Por primera vez, citase y emplázase al 

procesado Magdaleno Cerrato, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dlas 
comparezca a este Juzgado de lo Criminal 
del Distrito de Estelf, a defenderse de la cau 
sa que se le sigue por ser autor del delito de 
rapto cometido en la joven Maria Celina 
Olivas Montalván, de diez y siete anos de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Condega; bajo los apercibi· 
mirntos de declararlo rebelde, elevar su cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
esta Autoridad si no comparece. 
Se le recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el luKar donde 
se oculta. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Esteli, a los seis dfas del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y tres.-H. 
Osorno fonseca.-Adela Maria Guillén M., 
Sri a. 

Es conforme con su orlglnal.-Estelf, seis 
de junio de mil novecientos sesenta y tres.-
Adela Marfa Guillén M., Secretaria. 1 

No. 1106 
Por primera vez cito y emplazo al proce· . 

sado Enecón Vidaurre Rocha, de calidades 
ignoradas para que dentro del término de 
quince dfas concurra al local de este juzga· 
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por ser autor del delito de homicidio come· 
tldo en la persona del senor Guillermo Ro· 
cha Alvarado o Laguna, quien fue de setenta 
y dos anos de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de La Trinidad de este Departa
mento; bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar su causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. . 

Se recuerda 1 las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, siete de junio de mil nove· 
cientos se5enta y tres.-H. Osorno fonseca. 
-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original. Estelf, sie
te de junio de mil novecientos sesenta y tres. 
-Guillermo Sotomayor, Srio. 

1 

No. 1107 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Amadeo Salgado o Pineda, de cali· 
dades ignoradas para que dentro del término 
de .quince dfas comparezca -a este · Juzgado 
de lo Criminal del Distrito a defenderse ed 
la causa que se le sigue, por ser autor de los 
delitos de lesiones por disparo de arma de 
fuego cometido en la persona de Estela Ro· 
drfguez, de treinta y ocho anos de edad, sol· 
tera, de oficios doméstico!!, y del domicilio 
de Condega; y por disparo de arma de fue· 
go cometido en la persona de Victor Manuel 
Hernández, de veintiocho anos de edad, ca· 
sado, agricultor y del mismo domicilio de 
Condega; y por la falta que constituyen las 
lesiones inferidas al mismo senor Hernández; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, cinco de junio de mil no· 
veclentos sesenta y tres.-H. Osorno fonse· 
ca.-Oulllcrmo Sotomayor, Srlo. 
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Es conforme con su original. Estell, seis 
de Junio de rnil novecientos sesenta y tres. 
.-Guillermo Sotomayor, Srio. 1 ... ··~~-. ' . 

.il'""~- ~ ... ; -
·~i · ~ · No. 1108 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Otilio Blandón, de generales 
ignoradas, para que dentro del térmklo de 
quince dfas, comparezca a e'ste despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de homicidio cometido en la persona 
de Aurora Rivera Coronado, quien fue de die· 
cinueve anos de edad. de estado civil desco
nocido, de oficios domésticos y de este do 
micilio, bajo apercibimientos de someter esta 
causa al conocimiento del Jurado y de sur· 
tirle las sentencia:; que se dicten los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Uado juzgado para lo Criminal del Dis· 
trito. Matagalpa, ocho de junio de mil no· 
vecientos sesenta y tres.-josé M. Espinoza. 
- H. Oonzález M., Srio. 

Es conforme. Matagalpa, once de Junio 
de mil novecientos sesenta y tres.-H. Oon· 
zález M., Srio. 1 

1109 
Por primera vez cito y emplazo a los pro 

cesados f elipe Aráuz y Angel Aráuz, los dos 
mayores de edad, solteros, agricultores y del 
domicilio de Achuapa de esta jurisdicción, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezca al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por lesiones 
cometido en la persona de Antonio Ochoa 
Osegueda, de cincuenta anos de edad, casa· 
do, agricultor y vecino del Valle San Anto· 
nio en Achuapa de esta jurisdicción, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los antes di· 
chos procesados y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se ocultan. . 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal de León, a los diez dlas del mes de 
junio de mil novecientos sesenta y tres,-0. 
Buitrago 8.-0scar Blanco M , Srio. 

Es conforme con su original. León, «1iez 
de Junio de mil novecientos sesenta y tres. -
Osear Blanco Matus, Srio. juzgado Oistrito 
del Crimen del Departamen10 de León. 

1 

No. 1110 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Vfctor Rivera, Cruz Vallejo y Trino 
Molina Lainez, de generales ignoradas, para 
que que dentro del término de quince dfas 

comparezcan al local d_e este juzgado a de· 
fenderse en la causa que se les siglfe por el 
delito de homicidio cometido en la persona 
de juan Sánchez Alvarenga o lzaguirre, quien 
fue de tuarenta y cinco anos de edad, solte· 
ro, agricultor y del domicilio de San f rancls· 
co de Cuajiniquilapa, bajo apercibimientos 
de declararlos rebeldes, elevar la causa a 
Plenario y nombrarles defensor de oficio si 
no comparecen. 

Se recuerda :a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los antes dichos 
procesados y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se ocultan. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Chinandega, a los cinco dias del 
mes de junio de mil novecientos sesentitrés. 
-Guillermo Oómez Brenes, juez de lo Cri· 
minal del Distrito.-Chepita Sélenz, Sria. 
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IH bacer acompaBada de la boleta rcapectlwa. 
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